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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE OZANA 

De conformidad con el acuerdo de Concejo de fecha 21 de marzo de 2022, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria para el siguiente aprovechamiento 
forestal en la localidad de Ozana del municipio de Condado de Treviño. 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a)  Organismo: Junta Vecinal de Ozana. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Junta Vecinal de Ozana. 
2.  Domicilio: Ozana. 
3.  Localidad y código postal: Ozana. Condado de Treviño, 09217. 
4.  Teléfono: 945 360 235. 
5.  Fecha límite de obtención de documentación e información: veinte días naturales 

a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: aprovechamiento forestal. 
b)  Descripción: 
20 estéreos de Quercus pyrenaica, a un precio de 15,00 euros unidad. 
150 estéreos Pynus sylvestris, a un precio de 15,00 euros unidad, con un importe 

total de aprovechamiento de 2.550,00 euros. 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Criterios de adjudicación. Precio más ventajoso. 
4. – Importe del contrato: 

Importe: 2.550,00 euros. Impuesto 12%: 306,00 euros. Total: 2.856,00 euros. 
5. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: veinte días naturales a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Lugar de presentación: 
1.  Dependencia: Junta Vecinal de Ozana. 
2.  Domicilio: Ozana. 
3.  Localidad y código postal: 09217 Ozana. Condado de Treviño. 
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6. – Apertura de ofertas: 

a)  Descripción: Junta Vecinal de Ozana. 
b)  Dirección: Ozana. 
c)  Localidad y código postal: 09217 Ozana. Condado de Treviño 
d)  Fecha y hora: 2.º día hábil tras la finalización del plazo de presentación. 
7. – Otras informaciones. 

El alcalde pedáneo, 
Eugenio Martínez Montoya 
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